
Calendario y horarios (Grado en Traducción e Interpretación) 
 
La Facultad realiza la publicación del calendario académico oficial 
de la Universidad Pablo de Olavide a través de su página web, en la 
que se aloja un banner denominado “Calendario Académico” 
(http://upo.es/fhum/portada) que remite al calendario 
correspondiente a los grados de la Universidad Pablo de Olavide 
(https://www.upo.es/upo_opencms/export/sites/upo/Galerias/Desca
rgas/InfoEstudiantes/Calendario-Academico-Oficial-2015-2016-
Grado.pdf). En el mismo se señala el comienzo y finalización de cada 
uno de los dos semestres; las quince semanas correspondientes a la 
docencia; los días lectivos, no lectivos y festivos; las fechas de cierre 
de actas correspondientes a cada convocatoria, y los días 
correspondientes a la evaluación de cada convocatoria. 
Este calendario se aprueba por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pablo de Olavide y se publica en la web antes del 
periodo de matrícula correspondiente a cada curso académico. Así 
pues, los estudiantes, antes de su matriculación, tienen acceso a 
toda esta información, por lo que pueden conocer igualmente los 
periodos en los que se realizarán las denominadas convocatorias de 
curso y las convocatorias de recuperación de curso, definidas en el 
artículo 3 la Normativa de Evaluación de los Estudiantes de Grado 
(https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=do
wnload&ref=29c3de26-80d5-43c0-a3b8-682187fe36f8). 
Igualmente, relacionado con el calendario, antes del periodo de 
matriculación, el Decanato eleva para su aprobación a la Junta de 
Centro el calendario de exámenes de la Facultad de Humanidades, 
siguiendo lo establecido en el artículo 14 de la Normativa de 
Evaluación de los Estudiantes de Grado. En la web de la Facultad se 
encuentra un banner denominado “Exámenes” en el que se publica 
dicho calendario aprobado por la Junta de Centro 
(http://upo.es/fhum/contenido?pag=/portal/fhum/alumnos/Examen
es_2015_2016/Examenes_1516&vE=). Este calendario es 
gestionado por el Vicedecano de Gestión Académica y el Área de 
Gestión de Horarios de la Unidad de Centros. Dicho vicedecano se 
encarga igualmente de gestionar en la Oficina de Espacios las 
solicitudes de espacios y franjas horarias de cada uno de los 
exámenes siguiendo las indicaciones del profesorado, especialmente 
en lo que se refiere a necesidades de aulas específicas (aulas de 
informática y laboratorio de interpretación, especialmente). Una vez 
asignadas dichas reservas de espacios, se actualiza el calendario 
publicado previamente en la web con el fin de que los estudiantes 
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puedan conocer los datos relativos a la franja horaria y aulas 
asignadas. 
Las convocatorias de exámenes se realizan desde el curso 2014-15 
a través de las respectivas aulas virtuales de las asignaturas, 
evitando la publicación en papel y ateniéndose de este modo a lo 
establecido en el artículo 14 de la Normativa de Evaluación de los 
Estudiantes de Grado 
(https://upo.gob.es/opencms/AlfrescoFileTransferServlet?action=do
wnload&ref=29c3de26-80d5-43c0-a3b8-682187fe36f8). 
  
Los horarios del Grado en Humanidades se elaboran por el 
Vicedecano de Gestión Académica con la colaboración del área de 
Gestión de Horarios de la Unidad de Centros. Para su elaboración se 
tienen en cuenta criterios como la optimización de los espacios y la 
coincidencia de asignaturas compartidas por el Grado en Traducción 
e Interpretación con el Doble Grado en Humanidades y Traducción e 
Interpretación. Igualmente, en la mayor parte de los casos, siempre 
que el profesorado responsable no indique lo contrario por 
cuestiones docentes, la docencia de las EB se sitúa en los primeros 
días de la semana, antes de la impartición de las respectivas EPD. 
Hasta el curso 2014-15, el horario del grado alternaba franjas 
horarias de mañana y tarde para optimizar los espacios, facilitar el 
progreso de los estudiantes a tiempo parcial y compatibilizar los 
horarios de asignaturas del grado con el Doble Grado en 
Humanidades y Traducción e Interpretación, de modo que los 
estudiantes de un mismo grupo tenían docencia asignada tanto en 
horario de mañana como de tarde. Desde el curso 2015-16 se han 
elaborado horarios de mañana o de tarde, lo que favorece la 
organización de las jornadas lectivas de los estudiantes. De este 
modo, los cursos primero y tercero tienen horario de mañana, y 
segundo y cuarto, de tarde. Esta estructura es bienal, por lo que en 
el curso 2017-18 los cursos primero y tercero tendrán horario de 
tarde, y segundo y cuarto, de mañana. Para el caso del Grado en 
Traducción e Interpretación (Inglés), al existir dos líneas de 
docencia, se produce la alternancia de las mismas en las franjas 
horarias de mañana y tarde, de modo que en los dos primeros 
cursos de implantación de este modelo horario la línea 1 en primero 
y tercero tiene horario de mañana, y la línea 2, de tarde, y la línea 1 
en segundo y cuarto tiene horario de tarde y la línea 2, de mañana. 
El horario del grado se aprueba por la Junta de Centro, a propuesta 
del Decanato, antes de la elaboración del POD de los 
departamentos, habitualmente en el primer trimestre de cada año 
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natural, y se publica, tras la apertura de un periodo de incidencias, 
antes del comienzo del periodo de matriculación, en la página web 
de la Facultad, en la que se aloja un banner denominado “Horarios” 
(http://upo.es/fhum/contenido?pag=/portal/fhum/alumnos/horarios
/Horarios_2015_2016/Horarios_Menu&menuid=&vE=D63737). El 
acceso a esta información se realiza a través de este banner, en el 
que se puede consultar el horario vigente para los dos semestres de 
docencia. Sin embargo, este mismo banner remite a horarios 
semanales, en los que se puede consultar el horario y los espacios 
asignados a la docencia. Este horario semanal se actualiza 
diariamente, lo que facilita la consulta de posibles modificaciones en 
la asignación de espacios. Los estudiantes pueden consultar los 
horarios personales, con las aulas asignadas, y las posibles 
actualizaciones diarias, en sus “Aplicaciones” > “Servicios 
personales”, alojados en la web de la Universidad Pablo de Olavide 
(https://www.upo.es/portal/impe/web/login). 
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